
 

 

 

CONTRATO DE ADOPCIÓN  

Fecha: ____/ ____/ _20____/  

DATOS DEL ADOPTANTE 

NOMBRE APELLIDOS: 

 

DIRECCION: 

EMAIL: 

TELEFONO MOVIL: 

 

 DATOS DEL Maine Coon: 

 

 EL ADOPTANTE SE COMPROMETE, MEDIANTE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO A:  

1. Ofrecer los cuidados que necesite al animal, alimentarlo, darle cobijo y tratarlo con respeto y 

cariño.  

2. Llevar un control sanitario, visitando a su veterinario para vacunaciones, desparasitaciones y por 

cualquier enfermedad que se le origine.  

3. No dejar libremente a la mascota por la vía pública, parque o campo, sin supervisión del 

propietario y siempre cogido con correa.  

4. Si es la primera vez que está al cargo de un animal, procurará informase lo mejor posible de los 

principios básicos a tener en cuenta para ofrecerle una vida digna.  

5. Nunca debe desatenderlo, hacerlo pelear o trabajar, ni criar con él.  

6. No debe abandonarlo, regalarlo, cederlo, venderlo, o sacrificarlo sin justificación veterinaria por 

enfermedad muy grave que lo obligue y sin previa autorización escrita del representante de la 

adopción.  

7. No realizará amputaciones de ningún tipo por motivos estéticos. Nunca debe pegarle, humillarle 

ni utilizarle con fines económicos.  

8. Es obligación del adoptante informar al representante de la adopción de cualquier cambio de 

domicilio que se produzca, de teléfono, o e-mail, defunción o pérdida del animal.  



9. El adoptante se hace cargo civilmente de su animal según la ley de tenencia responsable de 

mascotas.  

10. El adoptante permitirá estar al tanto de la condición del animal de mutuo acuerdo con el dueño 

anterior, con el fin de observar el estado de adaptación, condiciones generales del animal, 

reservándose el derecho a retirar la custodia del mismo si considera que no está adecuadamente 

atendido o no se cumpliese el actual contrato en alguno de sus puntos.  

11. En caso de que el adoptante no se encuentre capacitado algún día para continuar encargándose 

del animal adoptado, procederá a comunicarlo de inmediato a Ivonne Hernandez Parizot, quien 

iniciará de nuevo los trámites para la búsqueda de un nuevo adoptante. En esta situación, el 

adoptante cuidará del animal mientras se le encuentra nuevo dueño, en caso de que en ese tiempo 

no pudiese recogerlo en casa de acogida alguna, de lo contrario deberá el adoptante hacerse cargo 

de los gastos que dicho acto ocasione.  

12. En caso de que sea retirado de la custodia del adoptante, el animal por cualquier motivo, y si el 

mismo presenta algún tipo de lesión o requiere tratamiento veterinario por falta de cuidados, 

enfermedad, o cualquier otro causados directa o indirectamente por el adoptante, por la presente 

éste acepta asumir todos los costes en los que se deberá incurrir para la recuperación del animal.  

 

 

EL ADOPTANTE DECLARA:  

Estar conforme con las condiciones de adopción. Que las personas que viven en su domicilio, donde 

vivirá el animal adoptado, han sido informados previamente de su deseo de adoptar al mismo, todos 

están de acuerdo en colaborar y cumplir las condiciones del contrato como ADOPTANTES. - Haber 

sido informado previamente del estado de salud, edad, carácter y características físicas del animal 

adoptado, y que esta adopción no responde a un impulso, sino a un acto meditado.  

 

 

Nombre y firma del Adoptante: 

 

 

 


